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INTRODUCCION 

En ejercicio del Ius Puniendi o de lapo­
testad sancionadora de la administración 
pública, el Estado aplica sanciones ad­
ministrativas a terceros administrados, 
en aquellas situaciones ilícitas, delimi­
tadas cuantitativamente. según su gra­
vedad o en aquellas situaciones, no con­
templadas por el derecho penal. pero 
sancionables, esto procuraremos expli­
carlo más adelante. Quisiéramos empe-

zar refiriendo que en nuestro sistema ju­
rídico, existen diversas expresiones nor­
mativas del poder administrativo sancio­
nador que contemplan sanciones, para 
el colectivo social, si se quiere, más efec­
tivas que las contempladas por el dere­
cho penal. Así por ejemplo: 

1.- Las sanciones aplicadas por la Co­
misión de Protección al Consumidor 
de INDECOPI, por la comisión de 
prácticas discriminatorias•; frente 

1 Al respecto ver Resolución Nº 0939-2005ffDC-INDECOPI publicada en el diario oficial: El 
Peruano. el 15 de: Setiembre del 2005. 
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a la inconveniencia de criminalizar 
la discriminación injustificada. 
prevista en el artículo 323º del Có­
digo Penal, incorporado por la Ley 
27270, como delito Contra la 
Humanidad. 

2.- Las sanciones aplicadas por el Tri­
bunal de Contrataciones y adquisi­
ciones del estado (CONSUCODE) 2

• 

o la Oficina de Normalización Prcvi­
sional (ONP) por la presentación de 
documentos falsos o declaraciones 
juradas con información inexacta. 
frente a la criminal ización de la fal­
sa declaración en procedimiento 
administrativo, prevista por el artí­
culo 411 º del Código Penal. 

3 .- Las sanciones aplicadas por la 
SUNAT, cuando se delimita el cuan­

tum de la infracción administrati­
va de contrabando( criterio cuanti­
tativo de la mayor gravedad o le­
sión del bien jurídico afectado), es­
tablecida por la Ley de los Delitos 
Aduaneros -Ley 28008- frente al de­
lito de contrabando, según el valor 
de la mercancía (valor superior a las 
2UIT). 

4.- Las sanciones administrativas apl i­
cadas por la Oficina de Derechos de 
autor de INDECOPI, que colisionan 
con el ordenamiento normativo pe-

nal. al regular una misma situación 
o conducta prohibitiva, sin delimi­
tar la cl,111usiclad ( criterio cualitativo 
de la daiiosidad o peligro del bien 
jurídico) y menos aún el cuantum de 
la infracción ( criterio cuantitativo de 
la mayor gra\'edad o lesión del bien 
jurídico afectado). Así tenemos que 
d D.Lcg. 822 de 1996: Ley sobre 
Derechos de Autor. faculta a la Ofi­
cina de lNDECOPI. aplicar sancio­
nes administrativas -inclusive más 
dr~isticas que las aplicadas en el cam­
po penal- que correspondan por in­
fracciones a los dcn:chos de autor y 
derechos conexos protegidos en la 
legislación y la ley de Lucha contra 
la Piratería Fonográfica (Ley 
28289), que legisla y sanciona 
penalmente el delito contra la Pro­
piedad I nte lcctual. requiriéndose, 
únicamente, para l!foctos de la acu­
sación fiscal. el lnfonne Técnico de 
INDECOPI. 

5.- Las sanciones administrativas como 
la inhabilitación y la multa {papele­
ta), impuestas por la Policía Nacio­
nal del Perú, y aplicadas por el Ser­
vicio de Administración Tributaria 
(SAT) de los Concejos Provinciales 
(SAT) y el Ministerio de Transpor­
tes y Comunicaciones, cuando san­
ciona la conducción en estado de 
ebriedad, confonnc al D.S. Nro. 033-

2 En el primer caso aplica sanciones económica..; y de inhahilitación como la suspi:nsión del 
derecho a participar en procesos de selección y de contratación con d Estado (Ley 26850 y 
su reglamento) o en el segundo caso de c..kncgación de la solicitud c..k prestaciones. 
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200 I MTC (Reglamento Nacional 
de Tránsito): no obstante. que bajo 
el mismo fundamento de seguridad 
(pública) 3

• el Derecho Penal. sancio­
na el delito de conducción de vehí­
culos en estado de ebriedad. confor­
me al articulo 274º del Código Pe­
nal. modificado por la Ley 27753. 
estableciendo criterios de delimita­
ción de alcoholemia 

1.- RELACIONES ENTRE EL DE­
RECHO ADMINISTRATIVO Y 
EL DERECHO PENAL: 

Dentro del ordenamiento jurídico. las 
relaciones entre el Derecho Penal y el 
Derecho Administrativo son diversas ... 
así se podría decir que en primer lugar. 
existe una articulación entre el derecho 

penal y el derecho administrativo, en el 
doble campo de confluencia normativa. 
Así en la de definición de tipos penales 
(tipificación) y en el de la sanción;5 en 
el primer caso tenemos las leyes pena­
les en blanco. en el sentido de remisión 
a otra nonna general administrativa, y 
cláusulas generales de autorización. o de 
remisión a una decisión administrativa. 
En éste mismo sentido, podríamos men­
cionar que existe una conexión funcio­
nal entre ambos sectores del ordena­
miento jurídico, cuando el derecho pe­
nal se sirve de diversos elementos nor­
mativo-administrativos para configurar 
diversos delitos, como por ejemplo la 
accesoriedad-administrativa. al respec­
to Percy García Cavero6 sostiene que la 
accesoriedad administrativa en el Dere­
cho Penal abarca todas las fonnas en las 

3 Al respecto. resulta interesante el planteamiento de la resolución judicial. expedida el 28 de 
Marzo del 2005. por el 13º Juzgado Penal de Lima. en el Habeas Corpus promovido por Jack 
Swaync Pino contra la juez del 29º Juzgado penal de Lima (que tenía instrucción vigente 
contra: Jack Swaync Pino por delito de Conducción en estado etílico} por afectación al dere­
cho constitucional al debido proceso al vulnerar el principio constitucional del «non bis in 
idcm» al haber sido sancionado administrativa-mente por los mismos hechos y fundamentos 
con inhabilitación y multa (papeleta) por infracción vial. No obstante dicho criterio. no füe 
acogido en apelación. confrmne a resolución superior del 18 de mayo del mismo año, al 
considerar fundamentalmente que la infracción de tninsito de conducción de vehículo en 
estado etílico. no es equivalente al delito de conducción de vehículo en estado etílico. 

-1 « ... Las relaciones entre el Derecho administrativo y el penal son extraordinariamente proble­
máticas, pues de una parte. el Derecho Penal. al igual que sucede respecto de otras discipli­
nas, protege determinados valores que afectan inmediatamente la Administración Pública: 
pero. a la vez. la Administración ejerce una potestad sancionadora por medio de la cual tutela 
sus propios intereses o los intereses de la comunidad». Manuel Coho del Rosal y Tomás 
Vives Antón: Derecho Penal. Parte General. Valencia. 1999. Tirant To Blanch. Púg. 51 

!- Terradillos Basoco: «Técnicas de articulación entre el derecho penal y el derecho administra­
tivo frente a la delincuencia económica». En Derecho Penal económico Parte 1: 2003-1. PUCP. 
Pág. 7 
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que los presupuestos de tipo penal no se 
determinen de manera independiente. 
sino en relación con nonnas o decisio­
nes de la Administración. En este senti­
do diferencia entre: 1) accesoriedad con­
ceptual. 2) accesoriedad administrativa 
de leyes y 3) accesoriedad administrati­
va de acto. La primera forma de 
accesoriedad se refiere a los tipos pena­
les que contienen elementos nonnativos 
con contenido jurídico-administrativo. 
Jo cual no presenta problemas respecto 
del mandato de determinación 7

, en tan­
to se considera legítimo el uso de ele­
mentos normativos en los tipos penales. 
Así. por ejemplo el concepto normativo 
de «presunción de veracidad» utilizado 
en el artículo 41 J O del Código Penal. al 
tipificar el delito de «Falsa declaración 
en procedimiento administrativo». no 
excede los alcances de la definición 
efectuada en el ámbito administrativo 
por la Ley 27444 8

• 

Tampoco la acccsoricdad administrati­
va de leyes res u Ita. opuesta al mandato 
de determinación, toda vez que se trata 
de supuestos de leyes penales en blanco 
que hacen una remisión a nonnas admi­
nistrativas como criterios de especifica­
ción. como sucede por ejemplo. con la 
primera parte del delito de abuso de 
poder económico del artículo 232 del 
Código Penal''. Cabe precisar que doctri­
nariamcntc se admite la confonnidad de 
las leyes penales en blanco con el man­
dato de determinación. si la ley penal 
establece el núcleo esencial de la con­
ducta prohibida y deja a las leyes com­
plementarias administrativas los aspec­
tos accidentales de la conducta típica 0 
la función de concretar los criterios de 
decisión ya establecidos en la ley penal. 

Finalmente tenemos, la llamada 
accesoriedad administrativa de acto. la 
cual se refiere a los tipos penales que 

6 Pcrcy García Cavero. Derecho Penal Económico. Parte General. Ara Editores EIRL. Urna, 
2003. 152.) 53-160.161. 

7 Percy García Cavero sostiene que el mandato de dc:terminación consiste en el establecimien­
to legal de los criterios generales para decidir si una determinada conducta ha defraudado 
expectativas normativas de conducta y por tanto permitirá al juez en d caso en concreto 
establecer la pena correspondiente. Oh .. cit. p. 154 

8 Art. 1.7 del Artículo IV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General. Principio de Presunción de Veracidad. En la tramitación dcl proccdimiento admi­
nistrativo. se presume que los documentos y declaraciones fonnuladas por los administrados 
en la forma prescrita por esta ley. responden a la verdad dc los hechos que el los afirman. Esta 
presunción admite prueba en contrario». 

9 Art. 232: « El gue infringiendo la ley de la materia .... ». remisión que se hace extensiva al 
D.Leg. 701. modificado por el D.Leg. 807 (Decreto Legislativo contra las practicas 
monopólicas. controlistas y restrictivas de la lihre competencia). 
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exigen o dependen un determinado acto 
administrativo o su inexistencia para 
poder sancionar penalmente una deter­
minada conducta. es el caso cuando para 
accionar penalmente. se requiere un pro­
nunciamiento previo de la administra­
ción públicarn: en el mismo sentido, 
cuando se requiere la resolución judi­
cial consentida o ejecutoriada de la au­
toridad laboral competente. para el caso 
de denunciar por la comisión de delito 
Contra la Libertad de Trabajo. confor­
me a lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 168 del Código Penal. 

Asimismo, existe conexión funcional en­
tre el derecho administrativo y derecho 
penal, cuando se reconoce que la apli­
cación de penas establecidas por el de­
recho penal. sólo es una parte del siste­
ma de sanciones estatales. toda vez que 
el derecho penal y el derecho sancio­
nador administrativo forman parte 
del sistema jurídico de sanciones es­
tatales y por tanto, toda política crimi­
nal debe diseñar un programa en el que 
se establezca con precisión qué conduc-

tas se pretende sancionar criminalmen­
te y cuáles. por el contrario, se conside­
ran de un rango menor y sólo merece­
doras de sanciones administrativas11 y 
a decir de Santiago Mir Puig12

, el dere­
cho penal. no es único medio de control 
social que se ejerce a través de nonnas 
jurídicas que prevén sanciones fonnali­
zadas para ciertas conductas, toda vez 
que existen otras fonnas de control so­
cial de carácter jurídico como la potes­
tad sancionadora de la administración. 
Esta doble incriminación13 es evidente 
en la regulación y represión de la con­
ducción de vehículos en estado de ebrie­
dad o drogadicción, como factor de ries­
go en la seguridad vial, la cual aún. no 
ha logrado reducir la incidencia y por 
tanto, la producción de accidentes de 
tránsito con resultados lesivos. 

11 .. -EL ILÍCITO ADMINISTRATI­
VO Y EL ILÍCITO PENAL: 

Es en la Ilustración que primeramente 
con una valoración filosófica-jurídica, 
se delimita el ilícito civil del ilícito pe-

JO Art. 19 del D.Leg. 701 (Decreto Legislativo contra las practicas monopólicas. controlistas Y 
restrictivas de la libre competencia). «Art. 19 .... La iniciativa de la acción penal ante el Poder 
Judicial. por infracción del artículo 232 del Código Penal. compete exclusivamente al Fiscal 
Provincial; quien la inicia sólo luego de recibida la denuncia de la Comisión« (se refiere a la 
Comisión de Libre Competencia de lNDCECOPI). 

11 Enrique Bacigalupo: Derecho Penal. Parte General. 2da. Edición.Editorial Hamurabi SRL. 

Buenos Aires. 1999. Págs. 53-54. 
12 MIR PUIG, Santiago: Derecho Penal. Parte General. Barcelona: Tecfoto S.L. 1996. Pág. 6 
13 El Código Penal y Reglamento Nacional de Tránsito Peruano. regulan simultáneamente. el 

delito y la infracción de conducción de vehículos en estado de ebriedad. bajo el mi~mo 
supuesto de seguridad pública. 

1951 
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nal; y posterionnente es en el Estado 
Liberal y el desarrollo del liberalismo. 
que se distingue el ilícito penal del ilíci­
to administrativo, José Cerezo Mir 1

_. sos­
tiene que al quedar vinculado el ejerci­
cio del lus Puniendi al principio de le­
galidad de los delitos y las penas. así 
como el crecimiento constante de la ac­
tividad administrativa. la distinción sus­
tancial entre delito e ilícito administra­
tivo se hizo necesaria; paralelamente a 
ello y para frenar el crecimiento de la 
actividad sancionadora administrativa. 
se producía un crecimiento desmesura­
do del derecho penal (Alemania. Fran­
cia, Italia), lo que supuso el traslado de 
los ilícitos administrativos a la compe­
tencia del juez penal. incluyendo en su 
campo figuras no punibles, distinguién-

dose entonces un derecho penal crimi­
nal y un derecho penal administrativo 15 

(James Goldschmidt, Feuerbach, Erick 
Wolf y otros), por tanto el derecho pe­
nal o ilícito penal castigaría la lesión de 
bienes jurídicos para defender el valor 
justicia y el derecho administrativo o ilf­
cito administrativo castigaría el peligro 
abstracto o la lesión de intereses de la 
administración para defender el bienes­
tar general (desobediencia de los man­
datos y prohibiciones establecidos por 
el legislador)H,_ La crítica fundamental 
a ésta idea es que la administración tam­
bién debe tener por valor la justicia el 
cual no es un concepto privativo del de­
recho penal: además la administración 
se haya sometido al derecho y no exis­
ten intereses privativos de la adminis-

14 CEREZO MIR. José. CURSO DE DERECI 10 PENAL ESPAÑOL. Parte General-Editorial 
Tecnos S.A.. 3ra. Edición. Reimpresión. Madrid. 1987. p.41-42. 

15 Conforme al magistrado Teótilo Súnchcz García: Algunos autores. sobre todos alemanes 
pretendieron destacar un derecho penal administrativo o de policía. frente al derecho penai 
criminal. Este pretendido derecho penal administrativo. se caracterizaría por poner las san­
ciones del derecho penal al servicio de intereses administrativos. En éste sentido cita las 
concepciones del derecho penal administrativo de Feuerbach. Goldschmidt, Frank. Max 
Ernest Mayer. Mattes. Wolf. entre otros. Teótilo Súnchez García: «Comunicación Derecho 
Penal Criminal: Derecho Penal Administrativo» en Derecho Administrativo Sancionador. 
Consejo General del Poder Judicial. Madrid. 1994. Matcu Cromo S.A. J>ágs.367-369 

16 La diferencia entre los delitos criminales y los delitos administrativos lo establece Goldschmidt 
del modo siguiente: el delito criminal ataca los bienes jurídicamente protegidos. en tanto 
que el delito administrativo no se proyecta sobre la conciencia jurídica o moral y sólo repre­
senta una lesión a simples intereses administrativos declarados administrativamente. El de­
lito pe.rtenece a la justicia y la contravención a la policía punitiva. La contravención no es 
propiamente un injusto (unrecht) como el delito. sino una mera «infracción administrativa». 
Wolfy Schmidt por su parte. dicen que entre el «delito judicial» y «el delito administrativo» 
no existe diferencia de grado. sino que son de índole distinta en cuanto a la antijuridicidad y 
la culpabilidad. Mczger dirá que no pueden separars1: el delito ordinario y el de policía a 
efectos prácticos y sostiene que el delito de policía cae dentro del derecho penal. Ob. Cit. 

Teófilo Sánchez García. 
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tración pública sino de la colectividad y 
a decir de Manuel Cobo del Rosal y 
Tomás Vives Antón 17

, admitir o negar 
la distinta naturaleza del ilícito. implica 
admitir o negar a su vez. la posibilidad 
de una doble sanción -administrativa y 
penal- por el mismo hecho. Es decir si 
admitimos que ambas tienen similar na­
turaleza, no debería corresponder una 
doble sanción y por el contrario. si ad­
mitimos que el ilícito administrativo y 
el ilícito penal tienen diferente natura­
leza jurídica, debería corresponder una 
doble sanción. 

11.1.- DIFERENCIAS: 

Una primera diferencia entre uno y otro 
ilícito, es fonnal y material a la vez. An­
tonio García-Pablos de Molina, estable­
ce18 que desde un punto de vista for­
mal la diferencia ente uno y otro injus­
to puede trazarse con nitidez, atendien­
do a sus respectivos presupuestos, a la 
naturaleza de las nonnas legales que los 
define y castiga, a la de la sanción que 
en cada caso se impone, al órgano com­
petente sancionador, al procedimiento 
legalmente previsto para las mismas y a 
su forrna de cumplimiento o ejecución. 
El presupuesto del ilícito penal es el 
delito, el del ilícito administrativo la in­
fracción administrativa. El ilícito penal 
se describe y tipifica en el Código Penal 
y las leyes penales especiales, el admi-

nistrativo en la legislación de este or­
den. El injusto penal se sanciona con 
penas o da lugar a la imposición de me­
didas de seguridad (Gráfico 1 ). 

GRAFICO 1: 

APLICACION DE LOS 
ILICITOS PENALES: 

LEGISL-\C-ION 
PENAL 

l 
DELITOS 

1 
i\.1C1TOS 
PENALES 

TRIBUNALES 
PENALES 

l 
PENAS/ MEDIDAS 
OE SEGllRIOAD 

El ilícito administrativo, da lugar a san­
ciones administrativas, que imponen las 
administraciones sectorialmente, en el 
ejercicio del poder sancionador que le 
son propios. El órgano competente para 
apreciar y castigar el injusto penal, es el 
Juez o Tribunal de lo criminal, median­
te sus sentencias dictadas con arreglo a 
las leyes procesales penales. 

En el caso del ilícito administrativo, lo 
es el órgano administrativo que en cada 
procede según la legislación administra­
tiva (sin perjuicio del control jurisdic­
cional)». (Gráfico 2) 

17 Manuel Cobo del Rosal y Tomás Vives Antón: Ob. Cit. Pág. 53-54 
18 GARCIA-PABLOS DE MOLINA. Antonio. Derecho Penal. Introducción. Laxes SL 

Fotocomposición Ediciones. Madrid. 2000. pág. 30. 
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GRAFICO 2: 

APLICACION DE LOS ILICITOS 
ADMINISTRATIVOS 

LECISLAC. ADMINISTRATIVA 

l 
AD\ll~l',olUC 10, 

Pl'ftl.l<A l 
ILICITOS -+ !tA~C io, A(1\1l:O.l,T 
ADMl:"IISTRAT 

La diferencia material o sustancial en­
tre ilícito penal e ilícito administrati­
vo, parte de referentes histórico-jurídi­
cos, referidos en el punto I I y de crite­
rios político-criminales, toda vez que es 
el legislador quien decide qué sancio­
nes puede confiar al Derecho adminis­
trativo y cuáles, en cambio, han de re­
servarse al Derecho penal como penas 
que exigen la intervención de un juez o 
tribunal independientes 19

• Confonne a 
Antonio García-Pablos de Molina: 20 «de 
lo expuesto puede inferirse que no exis­
ten criterios materiales que permitan di­
ferenciar a priori y con carácter general 
el ilícito penal del administrativo. Sólo 
cabe trazar la distinción con la ayuda del 
criterio cuantitativo de la mayor (ilícito 
penal) o menor (ilícito administrativo) 
gravedad de la infracción». En éste sen­
tido es tesis dominante el criterio cuan-

titativo de diferenciación. según el cual 
tanto d injusto penal como el adminis­
trativo lesionan bienes jurídicos, radi­
cando la diferencia únicamente en la 
mayor gravedad de la lesión del bien 
jurídico. Así. Manuel Cobo del Rosal y 
Tomás Vives Antón 21 concluye soste­
niendo que, la diferencia entre ilícito 
administrativo e ilícito penal es pura­
mente cuantitativa. Sólo cabrá, en con­
secuencia. efectuar la distinción entre las 
infracciones de uno y otro orden y sus 
respectivas sanciones atendiendo a su 
gravedad (Grúfico 3) y ciertamente, des­
de una noción material de bien jurídico 
penal, en ténninos de merecimiento y 
necesidad de la pena. confonne Dino 
Caro Coria, queda descartada cualquier 
equiparación entre ilícito penal e ilícito 
administrativo 22

• 

GRAFICO3: 

RELACION CUANTITATIVA 
ENTRE ILICITOS: 

11.ICITOS ADMlr-:JSTRATIVOS ILICITOS PENALES 

11.ICITOS 

19 MIR PUIG. Santiago: Derecho Penal. Parte General. Rarcclona: Tccfoto S.L. 1996. Pág. 6 
20 Antonio Garcia-Pablos de Molina. Ob. Cit. Pág. 36. 
21 COBO DEL ROSAL, Manuel y VIVES ANTÓN Tomás S. Ob. cit. P.57 

22 Dino Carlos Caro Coria: «El valor de la Infracción Administrativa en la determinación del 
riesgo permitido en el Derecho Penal Económico» En Lecturas del Curso de Derecho Penal 

Económico PUC. p. 48. 

1198 
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11.2.- VINCULACIONES: 

Al no ser posible encontrar un criterio 
que pennita apreciar una diferencia cua­
litativa entre lo ilícito penal y lo ilícito 
administrativo. Cerczo 23 sostiene que es 
urgente un replanteamiento por parte del 
legislador de los límites del Derecho Pe­
nal y el Derecho Administrativo. toda 
vez que desde el núcleo central del de­
recho penal hasta las infracciones admi­
nistrativas. existe una línea continua de 
un mismo ilícito material que se va 
atenuando según su gravedad. siguien­
do éste criterio nosotros diremos que 
desde el núcleo central de las infraccio­
nes administrativas hasta el derecho 
penal, existe una I ínea continua de un 
mismo ilícito material. que se va 
incrementando, según su gravedad ( Grá­
fico 4) y esto porque el ilícito adminis­
trativo y el ilícito penal tienen un conte­
nido material semejante (desvalor ético 
social o cultural) y la misma estructura 

lógica y por tanto las sanciones admi­
nistrativas encontraran su justificación 
únicamente. como las penas, en propor­
ción a la gravedad de la infracción (cri­
terio cuantitativo de la mayor o menor 
afectación al bien jurídico) y en su ne­
cesidad ( consideraciones de política cri­
minal de rapidez y eficacia de la san­
ción administrativa) 24

• Carmelo De 
Grazia Suarez25 es de otro parecer: «En 
la actualidad la doctrina moderna con­
sidera que no existe diferencia de natu­
raleza entre el ilícito penal y la infrac­
ción administrativa, de modo que la de­
cisión de reprimir un ilícito mediante la 
vía penal-judicial o la sancionatoria-· ad­
ministrativa. no atiende al bien jurídico 
tutelado. sino que se inscribe dentro de 
la «política legislativa del momento. de 
allí que sólo existan entre una y otra di­
ferencias fom1ales. pues las penas judi­
ciales son aplicadas por el Poder Judi­
cial. mientras que las sanciones admi­
nistrativas pertenecen al dominio de la 

23 CEREZO MIR. José. Curso de Derecho Penal Espatiol. Oh. Cit. p.45-46. 
24 Al respecto Jorge Danos sostiene que la necesidad dejuridificar la potestad sancionadora de 

la administración y de otorgar garantías a los particulares. determin{· 'a consagración 
jurisprudencial de la tesis que sostiene la identidad sustancial entre sanciones administrati­
vas y penales. de la que se deriva la aplicación al ilícito administrativo de una amplia gama 
de principios y garantías de orden penal. tales como los principios de legalidad. tipicidad. 
irretroactividad de normas desfavorables. derecho a la defensa. presunción de inocencia. 
tutela judicial efectiva. non bis in ídem y otros. DANOS ORDÓÑEZ, Jorge. «Notas acerca 
de la potestad sancionadora de la administración pública» en IUS ET YERITAS Año Y Nro. 
Jo. p. J 51. 

25 Carmelo De Grazia Suárez: «Derecho de los particulares en los procedimientos administra­

tivos sancionatorios (Adaptado a la Constitución de 1999) 
Enwww.badellgrau.com/derechos/sanciones. 
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administración». Francisco Muñoz Con­
de26 tratando el tema de la responsabili­
dad por el producto en el derecho penal 
español, refiere que: « ... en primer lu­
gar, debe exigirse, tanto en la configu­
ración del tipo penal, como en la prueba 
del mismo en el proceso penal. algo más 
que la simple infracción de una nonna 
jurídica administrativa para llegar a re­
vestir los caracteres de un delito y. por 
tanto, ser acreedora del reproche penal 
debe cumplir un requisito adicional, 
es decir, debe ser nociva. en el sentido 
de perjudicial para la salud pública, 
la vida e integridad de las personas 
(nota característica adicional que justi­
fica ese salto cualitativo y cuantitativo) ... 
Si no se hace esta restricción, no habrá 
manera de diferenciar el simple ilícito 
administrativo de la infracción penal 
propiamente dicha .. ». 

GRAFIC04: 
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En otro sentido. Luis Miguel Reyna 27 

establece que los criterios que pueden 
ser utilizados para lograr la correcta di­
ferenciación «delito-ilícito administrati­
vo». es con la utilización de criterios de 
orden objetivo como las «cláusulas 
de gravedad» o «cláusulas 
administrativas>>. 

Si no existe una diferencia ontológica 
entre ilícito penal e ilícito administrati­
vo. por lo mismo. la construcción dog­
mática de bien jurídico no es privativo 
del derecho penal. por cuanto no es cier­
to que el ilícito administrativo carezca 
de significación cultural y de relevancia 
ético-social 28• El ilícito administrativo 

26 MUÑOZ CONDE. Francisco. «La Responsabilidad por el Producto en el Derecho Penal 
Español». en DERECHO & SOCIEDAD Año 6 N" 1 O: 259. 

27 Luis Miguel Reyna: Manual de Derecho Penal Económico. (iaccta Jurídica. Lima. 2002.Pág. 

21. 
28 Julio F. Mazuelos Coello refiere ciertos criterios del imitadores del concepto de bien jurídico: 

a) El concepto de bien jurídico debe quedar referido directamente a la realidad social. una 
fonna precisa de considerar la misma es la «relación social» en cuanto es portadora de la 
participación de los sujetos en el proceso social. 

b) Los bienes jurídicos no deben quedar agotados en los derechos reconocidos en la Cons­
titución, pues, al estar referidos a realidades que se dan en la vida social. no necesitan 
poseer una base en derechos específicos reconocidos constitucionalmente: 
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para Cerezo Mir también tiene un juicio 
o relevancia valorativo ético-social o 
cultural. por tanto una exclusión del con­
cepto de bien jurídico del ámbito del lla­
mado derecho administrativo carece de 

fundamento 29
. 

No obstante y a modo de referentes 

doctrinarios 30
• cabe indicar que las rela­

ciones entre el ilícito administrativo y 
el ilícito penal se reconducen por algu­
nas reglas tan simples como las siguien­
tes: a) cuando el hecho reúna las carac­
terísticas de delito. por su gravedad. no 

cabe apreciar la infracción administra­
tiva: b) la infracción administrativa se 
sitúa como figura de aplicación subsi­
diaria respecto al ilícito penal. Al res­
pecto Alejandro Nieto sostiene que: «La 
potestad administrativa sancionadora 
esta «subordinada al Poder Judicial» 
(como lo dice lajurisprudencia ). por la 
sencilla razón de que todas las actuacio­
nes administrativas están sometidas al 
control. de los Tribunales. pero de los 
contenciosos-administrativos. no de los 

penales» 31
• 

e) La Constitución sirve de referencia fundamental en la configuración de determinados 
bienes jurídicos. pero no deberá constituir un límite concreto y ..:errado a la actividad 
legislativa del legislador ordinario. 

d) El bien jurídico constituirá un límite autónomo a la actividad del kgislador (penal) siem­
pre y cuando sea portador de los presupuestos existentes en la realidad social y represente 
la conexión existente entre ésta y el Derecho. 

29 CEREZO MIR. José. Curso de Derecho Penal Espafiol. p.41-42. 
3° Fidel Rojas Vargas: Oh. Cit. Pág. 44 
31 Nieto. Alejandro: Derecho Administrativo Sancionador. Madrid: Editorial Tecnos. 2002. 

pág. 165. Asimismo. lo cstahlecc la legislación nacional: Art III del Título Preliminar del CPP. 
Art. 111 Interdicción de la 1>ersecución penal múltiple. « ...... El Derecho Penal tiene pre-
eminencia sobre el derecho administrativo». 
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